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AVISO
CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL

Referencia del Procedimiento: ( EDENORTE-CCC-LPI-2022-0001 )
ADQUISICIÓN DE TRANSFORMADORES DE POTENCIA PARA

EDENORTE DOMINICANA, S.A., PRIMERA CONVOCATORIA.

EDENORTE DOMINICANA, S.A., en cumplimiento de las disposiciones de Ley No. 340-06
sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de fecha
Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis (2006), modificada por la Ley No. 449-06 de fecha
Seis (6) de Diciembre del Dos Mil Seis (2006), convoca a todos los interesados a presentar pro-
puestas para la ADQUISICIÓN DE TRANSFORMADORES DE POTENCIA PARA EDENORTE
DOMINICANA, S.A., PRIMERA CONVOCATORIA.

Los interesados en retirar el pliego de condiciones específicas, deberán dirigirse a la Geren-
cia de Compras, ubicada en la Ave. Juan Pablo Duarte No.74, Santiago De Los Caballeros,
República Dominicana, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.; y en el Portal
Institucional de EDENORTE DOMINICANA, S.A. (www.edenorte.com.do) o del Portal de la
Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) www.comprasdominicana.gob.do, a los
fines de la elaboración de sus propuestas. El pliego de condiciones está disponible de manera
gratuita.

Las propuestas serán presentadas en formato digital o físicas:

1. Las propuestas en formato digital serán recibidas a través del Portal Transaccional del
Sistema Informático para la Gestión de las Compras y Contrataciones del Estado Do-
minicano; hasta las 09:00 a.m. del 15 de diciembre del año dos mil veintidós (2022).

2. Las propuestas físicas serán recibidas en sobres lacrados, el 15 de diciembre del año
dos mil veintidós (2022), hasta las 10:00 a.m.

Todas las propuestas serán abiertas ante Notario Público, el 15 de diciembre del año dos mil
veintidós (2022), a las 10:01 a.m., en el domicilio social de EDENORTE DOMINICANA, S.A.
ubicado en la Av. Juan Pablo Duarte No.74, Santiago De Los Caballeros, República Dominicana.

Todos los interesados deberán estar registrados en el Registro de Proveedores del Estado,
administrado por la Dirección General de Contrataciones Públicas.

EDENORTE DOMINICANA, S.A.

#Inmigración Piden renovar el TPS para salvadoreños
Gobierno de El Salvador pide a Estados Unidos 
renovar el TPS que ampara a 198,000 inmigrantes

. . .

Jesús García
Bjesusgar

Sandra Muñoz, una ciudada-
na estadounidense, se casó 
con Luis Ascencio-Cordero en 
2010, a quien patrocinó para 
obtener la Residencia Legal 
Permanente, pero su petición 
fue rechazada por oficiales 
consulares en El Salvador.

Muñoz, quien tiene un hijo 
estadounidense, cuestionó a 
las autoridades sobre la pe-
tición ante la oficina de Ser-
vicios de Ciudadanía e Inmi-
gración (USCIS) cuyo proceso 
migratorio es en coordina-
ción con el Departamento de 
Estado, debido a que Ascen-
cio-Cordero –quien llegó a 
EEUU en 2005– debió acu-
dir a la cita en un consulado 
estadounidense en su país.

Sin embargo, los oficiales 
consulares no están obligados 
a explicar la decisión, indicó 
la abogada Alexandra Loza-
no, de Immigration Law de 
California, pero Muñoz que-
ría conocer el motivo.

“Cuando la familia intentó 
indagar en las razones para 
que se le denegara el permiso, 
no obtuvieron una respues-
ta satisfactoria y decidieron 
recurrir a los tribunales”, in-
dicó Lozano en un comuni-
cado que explica el proceso.

Muñoz logró su objetivo 
tras un pleito en cortes y la de-
cisión del Tribunal de Apela-
ciones para el Quinto Circuito.

La petición de Green Card 
de Ascencio-Cordero avanzó 
positivamente hasta fue orde-
nado a realizar una entrevista 
en El Salvador, donde su so-
licitud fue rechazada, debido 

a que fue considerado como 
inadmisible de volver a los 
EEUU. No hubo explicación.

Ahora mismo, algunas de 
las razones para que un vi-
sado o una solicitud de re-
sidencia permanente sean 
negadas pueden ser:

 O 1. La solicitud o formula-
rio está incompleto

 O 2. El consulado necesita 
más pruebas o evidencias

 O 3. No responder a alguna 
pregunta de la visa

 O 4. Existe indicio de fraude
 O 5. La persona vivió como 

indocumentado en Estados 
Unidos

Así lo explica la abogada Lo-
zano sobre algunos de los mo-
tivos, aunque podría haber 
otros, según casos reporta-
dos por este diario, incluida 
la llamada carga pública o 
el conocido “buen carácter 
moral”, que obliga a los ofi-
ciales migratorios a revisar 
alguna posible falta o pasa-
do criminal del solicitante.

Qué pasó con 
Ascencio-Cordero
Sandra Muñoz quería saber 
por qué su esposo fue recha-
zado para obtener una Green 
Card, pero ante la negativa 
de las autoridades buscó la 
ayuda de la congresista Judy 
Chu, quien envió una carta 
al Departamento de Estado 
el 20 de enero de 2016.

Al día siguiente, el cónsul 
Landon R. Taylor respondió 
a la carta de la congresista 
Chu citando el Código de los 
Estados Unidos para deter-
minar la inadmisibilidad de 

Ascencio-Cordero, indica un 
documento judicial.

El abogado de Muñoz pi-
dió la “base legal” que justi-
ficara la decisión del oficial 
del Consulado y aunque se 
aceptó revisar el caso, incluso 
en la oficina en Washington, 
D.C., se confirmó el rechazo 
de la petición.

La defensa indicó que el mo-
tivo de la negativa de la Green 
Card fue porque Ascencio-Cor-
dero tenía tatuajes, algo que 
reclamó a las autoridades, se-
ñalando cierto prejuicio.

“La carta expresaba la 
creencia del abogado de 
que ‘se niega una solicitud 
de visa de inmigración solo 
por el simple hecho de que 
el solicitante tiene tatuajes, 
cuando el resto de la eviden-
cia y los hechos subyacentes 
demuestran que el solicitante 
no tiene antecedentes penales 
y no es miembro de una pan-
dilla’”, señala un documento 
del Tribunal de Apelaciones.

En la batalla legal, que con-
cluyó el 5 de octubre con la 
decisión del panel de jue-
ces, la defensa incluso pre-
sentó como testimonio a un 
experto en pandillas, quien 
explicó que los tatuajes de 
Ascencio-Corderon no tenían 
relación con ninguno de los 
tatuajes utilizados por gru-
pos como MS-13.

“Asencio Cordero ‘no tiene 
ningún tatuaje que sea repre-
sentativo de la pandilla Mara 
Salvatrucha […] o cualquier 
otra pandilla criminal cono-
cida’ […], ninguno de sus ta-
tuajes ‘están relacionados con 
ninguna pandilla u organi-
zación criminal en los Esta-

dos Unidos o en otro lugar’”, 
explicó Humberto Guizar, 
abogado y perito en pandi-
llas aprobado por la corte.

La decisión del Tribunal 
de Apelaciones permitirá a 
la familia Ascencio-Cordero 
decidir sus siguientes pasos 

legales, para lograr alguna 
protección migratoria.

“Este fallo judicial permi-
tirá que a partir de ahora al 
menos los familiares con ciu-
dadanía estadounidense pue-
dan saber más detalles sobre 
cualquier denegación, lo que 

les ayudará a recurrir la deci-
sión”, explicó la abogada Lo-
zano. “Este fallo ayudará a los 
cónyuges de estadounidenses, 
así como a familiares cerca-
nos de ciudadanos que quie-
ran visitar o pedir la residen-
cia permanente en el país”.l

5 motivos por los 
que USCIS niega 
la Green Card a 

parejas o familiares
Los estadounidenses que patrocinen a 

sus cónyuges o familiares tienen derecho 
a una explicación clara cuando un 
oficial migratorio niega la petición

Hay diversos motivos por 
los que una Green Card 

puede ser negada. /USCIS


